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ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO 

DE DOMICILIO Y REFORMA DEL. 
ESTATUTO SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA RAMITER S.A. =-=cmaao 
CUANTIA INDETERMINADA. ==-==-- /; 

Y / 

En e se Guayaquil, Cari ¿o Provincia del Guayas,-7 

República del Ecuador; el día diecifueve de junio del año ¿mi l 

tres, ante mi Doctór PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, 

Notario Trigésimo de este Cantón, comparece a la celebración de la 

presente escritura, la compañía RAMITER S.A., legalmente 

   

   

  

representada por el señor Ingeniero Henry Casas Santacruz, en su 

: calidad de Gerente General de la compañía, personería que la 

0 justifica con el nombramiento que se anexa como habilitante de esta 

escritura, quien declara ser casado, mayor de edad, colombiano, de 

profesión Ingeniero, con domicilio y residencia en la ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano, de paso por esta ciudad; capaz para 

contratar a quien conozco de lo que doy fe; y, procediendo con 

amplia libertad y bien instruido de la naturaleza y resultado de esta 

Escritura Pública de cambio de domicilio y reforma del estatuto 

social, para su otorgamiento me presentó la Minuta del tenor 

0 A siguiente: MINUTA: SENOR NOTARIO.- En el Registro de 

Si O públicas a Su cargo, sírvase incorporar una en la que 

AN el cambio de domicilio y reforma del estatuto social de la 

compañía RAMITER S.A., al tenor de las siguientes cláusulas: 

 



  

PRIMERA.- COMPARECIENTE.- El Ingeniero Henry Casas 

Santacruz, de nacionalidad colombiana, de estado civil casado, 

mayor de edad, ejecutivo y domiciliado en la ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, a nombre y en representación de la compañía 

RAMITER S.A., en su calidad de Gerente General y como tal 

representante legal, conforme consta del nombramiento que se 

acompaña como documento habilitante, y debidamente autorizado - 

por la Junta General de Accionistas de la compañía RAMITER S.A. 

" celebrada el seis de junio del dos mil tres, cuya copia certificada del 

acta, se acompaña como documento habilitante. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- UNO.- RAMITER S.A. se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el trece de abril del dos mil en la 

Notaría Trigésima del Cantón Guayaquil, a cargo del Doctor Piero 

Aycart Vincenzini, inscrita en el Registro Mercantil respectivo el 

diez de mayo del dos mil. DOS.- La Junta General Universal de 

Accionistas celebrada el seis de junio del dos mil tres, resolvió por 

unanimidad, cambiar el domicilio de la compañía del cantón y 

ciudad de Guayaquil a la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

Cantón Quito, Provincia de Pichincha. TERCERA.- CAMBIO DE 

DOMICILIO Y REFUKMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- Con 
estos antecedentes, el Ingeniero Henry Casas Santacruz, en la 

calidad en que comparece y conforme a lo dispuesto por la Junta 

General Universal de Accionistas del seis de junio del dos mil tres,



—+ 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DEA        

      

LA COMPAÑÍA RAMITA DOS 
e, AS 2 

«En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a de 6 ls del: ¿mos de Ja ¡p del 2003, a las 9 horas, en el 
inmueble ubicado en 10 de Agosto 5470 y Villaleng Se reli e Junta eneral y Universal de Accionistas 

- de la Compañia RAMITER S.A. con la presencia de $l únic laggionista | ¿Compañía Inversiones Mitad del 
Mundo S.A., debidamente representada por el señor lego Theverri u calidad de representante legal.      

* Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado-d -JÍs a compañía, el único accionista de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, decide instalarse en Junta General 
Universal de Accionistas, con el fin de tratar el único punto del orden del día: 

PUNTO UNICO: CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

Preside esta reunión el señor Diego Echeverri, Presidente de la Compañía y actúa como Secretario el 
Gerente General de la empresa señor Henry Casas. 

Leído que fue el único punto del orden del día, el único accionista manifiesta su conformidad con lo 
expresado por Secretaría, razón por la cual la celebración de la presente Junta General Universal de 
Accionistas y el orden del día queda aprobado por unanimidad. El Presidente declara instalada la sesión y 
dispone que el secretario elabore la correspondiente lista de asistentes, así como que se anexe al expediente 
la copia del nombramiento otorgada a favor del señor Diego Echeverri. Se da inicio a la sesión cuyo 
desarrollo es el siguiente: 

En relación al único punto del orden del día el señor Diego Echeverri en la calidad en que comparece, 
anifiesta la necesidad y conveniencia de cambiar el domicilio social de la compañía de la ciudad de 
vayaquil a la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. 

Señala igualmente que como consecuencia de lo anterior es procedente reformar el artículo cuarto del 
- estatuto social de la compañia, para que en adelante diga asi: 

“ARTICULO CUARTO .- DOMICILIO: El domicilio principal de la Compañía será la ciudad de Quito, Distrito 
Metropolitano, Provincia de Pichincha, pero podrá establecer oficinas, sucursales o agencias en cualquier 
lugar de la República o del exterior”. 

La Junta General aprueba por unanimidad la proposición efectuada, por lo que resuelve cambiar el domicilio 
* de la compañía de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano y reformar el artículo 
cuarto del estatuto tonforme al texto transcrito precedentemente, 

* Finalmente la Junta General autoriza al Gerente General para que lleve a cabo todos los trámites legales 
necesarios para que las resoluciones adoptadas por esta junta queden perfeccionadas e inscritas. 

Por no existir más asuntos que tratar, la Presidencia concede un receso de 15 minutos para que por 
Secretaría se elabore el acta respectiva de la Junta General. Una vez concluido el receso, se da lectura de la 

esente acta, la misma que es aprobada integramente por el único accionista de la compañía, para 
nstaucia de op cual la suscribe Junto con el Presidente de la Junta y Secretario que la certifica. La Junta 
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Guayaquil, 18 de Diciembre del 20p2 

Señor Ing. , nAnd004 
HENRY CASAS SANTACRUZ 
Ciudad 

De mi consideración: 

  

Tengo el agrado de comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas de la Compañia RAMITER S.A., en sesión llevada a 
cabo el 17 de Diciembre del 2002, tuvo a bien elegirle para el cargo de 
GERENTE GENERAL de la Compañía, función que ejercerá durante el periodo 
estatutario de CINCO AÑOS, comprendidos entre el momento de su inscripción 
en el Registro Mercantil y hasta ser legilinamente reemplazado. 

De acuerdo con él Arlículo Vigésimo Séptimo de los Estatutos Sociales, la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía la ejercen 
individualmente el Presidente y el Gerente General. 

2 

Los deberes y atribuciones inherentes al cargo para el cual ha sido elegida 
aparecen detallados en la Escritura Pública de Constitución de la indicada 
Compañía, otorgada el 13 de Abril del 2000, ante el Notario Trigésimo del 
Cantón Guayaquil, Doctor Plero Aycart Vincenzini, la misma que ha sido 
inscrita en el Registro Mercantil respectivo el 10 de Mayo del 2000. 

Su designación se efeclúa en reemplazo de la anterior Gerente General, señor 
Francisco Dávila Paredes, cuyo nombramiento se halla inscrito el 30 de Mayo 

GI c 
( Atentamente, 

N 

a    
o Diego Ribadéneira Vásquez 
“ESECRETÁRIO AD-HOC 
S . 

L2y ES 
<Kiepto el cargo para el cual he sido elegido y prometo desempeñarlo fiel y 

E sgalmente, para constancia de lo cual firmo. Guayaquil, 18 de Diciembre del 

Es 2002 
=> . 
e. 73 , 

¿ 7 2) 

Si Henry Casas Santacruz 
Cc. 171403985-4



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 
Compañía RAMITER S.A., a favor de HENRY CASAS 
SANTACRUZ, de fojas 161.713 a 161.715, Registro 
Mercantil número 24.283, Repertorio número 37.555.- 
Quedan incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos, 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento a foja 32.718, del Registro Mercantil 

del 2.000, al margen de la inscripción respectiva.- 
Guayaquil, veinticuatro de Diciembre del dos mil dos.- 

   : A GARCIA PLAZA 
REGISTRO'MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

ORDEN: 39461 
LEGAL: ANGEL AGUILAR 
AMANUENSE: FABIOLA CASTILLO 
COMPUTO: FABIOLA CASTILLO 
ANOTACION/RAZON: PRISCILA BURGOS 
REVISADO POR 
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mento: UNO.- Que cambia el domicilio social de la 

   
estatuto social, el mismo que dirá: “ARTICULO CUARTO.- 

DOMICILIO.- El domicilio principal de la compañía es la ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha, pero podrá 

E establecer oficinas, sucursales o agencias en cualquier lugar de la 

República o del exterior”.- TRES.- Que el único accionista de la 

compañía es de nacionalidad panameña.- CUATRO.- Que a la 

presente fecha la compañía no tiene contrato alguno con el Estado ni 

0 con ninguna de sus instituciones. CUARTA — .- 

— AUTORIZACION.- La Abogada Edith Campuzano Sánchez queda 

autorizada para que lleve a cabo todos los trámites legales 

necesarios para que las resoluciones adoptadas por la Junta General 

de Accionistas celebrada el seis de junio del dos mil tres queden 

perfeccionadas € inscritas. . QUINTA.-  DOCUMEN'TUS 

E HABILITANTES.- Para que se incorporen a la escritura pública de 

Ss 2 cambio de domicilio y reforma del estatuto social de la compañía 
¿533 a . 

= ¿2 RAMITER S. A. se acompañan como documentos habilitantes: a) 

05 Copia certificada del acta de la sesión de junta general de accionistas 
2 . 

celebrada el seis de junio del dos mil tres; y,  b) Copia del 

nombramiento que legitima la calidad de Gerente General y 

 



representante legal del Ingeniero Henry Casas Santacruz. Usted 

señor Notario, se servirá agregar los documentos habilitantes 

indicados, así como las demás cláusulas de estilo, necesarias 

para la plena validez de este instrumento público.- Doctor 

Fernando Alarcón Sáenz ABOGADO, Matrícula mil ciento 

veintiuno.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Es copia, la misma que 

se eleva a escritura pública, se agregan documentos de Ley.- Leida 

esta escritura de principio a fin, por mi el Notario en alta voz al 

otorgante, quien la aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y 

firma en unidad de acto, conmigo el Notario.- Doy fe.- 

    
ING. HENR' AS SANTACRUZ 

C:C.: No. (71403 P85-4 

Cert. Vot. | 
RAMITER S.A. 
RUC No. 0972/2636 001 

o NO, 
e 

EL NOTARIO 

DR. PIERO GASTON AYCART VINCENZINI.



e 

Y 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

Dr. Piero Aycart Vincenzini 
NOTARIO TRIGESIMO 

GUAYAQUIL - ECUADOR 
0000008 

: ZON: Esta conforme al original y en fe de ello confiero esta 

QUINTA COPIA CERTIFICADA, la misma que sello y firmo en la 

es de julio del año dos mil 
SN, 

   
   

  

ciudad de Guayaquil, a los ocho días del 
A 

tres.- De todo lo cual doy fe.- =p 

* Bro Piera Aycarí Vincenzios 
NOTARIO TRIGESIM: 

CANTON GUAYAQUIL 

   



MdeC-K/AJT 
- Cecilia 

Guayaquil, 4 SET. 0 0 

¡ Ab. Jorge PlaÉá Arosemeña 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 

1 

y SUPERINTENDENCIA Y oa 
A DE COMPAÑIAS mas AIN > ng 

CFR A 

E DO LA CIUDAD 
q 5ESTÁTUTO. 

. A Y - 

4.-  ANTECEDENTES.- La compañía RNE CA, se constituyó mediante escrtdrápública otorgada ante el- 
Notario Ti al cantón Guayaquil, el 13.6 abril de 2000; aprobada mediante Resolución No. 00-G-4J- 
00021 3 dé mayo de , e Inscrita en el Registro Mercantil-«8l cantón Guayaquil, ar10 de mayo de 
2000. 

2.- CELE ¡ION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de domicilio da: compañia TER” 

S.A de la ciudad de Guayaquifa la de QuIÓ;y y reforma del estatuto, otorgada el4S de junio de 2083, ante el' 
Notario Trigósimó ( del cantón Guayaquil. Ha sido aprobada porla Superintendencia de Compañías, mediante- 
Resolución No, 03-6-DIG- ([P95655 de - 4 SET. 2003 

3.- CTORCANTE- Comparaco al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada el ingeniero Henf . 
Casas Santacruz/óán su calidad de Gerente Gen 6 estado civil casado, Colombiáho y domiciliado ar-18. 
cludad de Quitó. / 

4 
/ 

7 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION.» La Superintendencia de 

EXTRACTO:           DE LA ESCRITURA PUBLICA DE.CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMP. 
DE GUAYAQUIL A LA DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO Y REFO! 

-4 geT. ens o mojo de dericalo de la compa E a SO 0363 a, Guayaqníl, a la dudad de 
to Metropofitano, y reforma del y ordenó lá publicación del extracto de la referida 

escritura pública, por tres días consecutivos, fara efectos de. opasición de terceros. séñalada en el Art. 33 de 
la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5.- O PA POSICION< Se pone dl a a del público el camblo de domicillo de la compañía. 
R S.A., de la elúdad de Gua í a la de Quito Distrito Metropalitáno, a fin de que-qulenes se: 

creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo 
Civil del domicillo principal de la compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha de la Ultima 
publicación de este extracto y, además, gan el particular en conocimiento de la Superintendencia de 
Compañías. El Juez y/o accionante q ciba la oposición notificará á esta Superintendencia de Compañías, 
dentro del término de dos días siguientes, juntamente el escrito de oposición y providencia recaída sobre 
ella. En el caso de no existir oposición o de 'no ser rútificada en la forma antes indicada se procederá a la 
inscripción de la referida escritura pública de la indicada compañía; y, al cumplimiento de los demás 
requisitos legales. . 

8.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del ato fiere a lo a " CULO CUARTO.- 
DOMICILIO: El domicillo principal de la compañig será la ciudad de Quito, Vístrito Metropolitano, Brólincia 

Pichincha, ik” :         
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DE LA ESCRITUÑA PUBLICÁ DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COM- 
PAÑIA RAMITER $4, DE LA GIJDAD DE GUAYAQUIL A LA DE QUITO, 

00-4-1,-0002179 el 2 dé meyo de 2000, e Inscrita en el Registro Mar- 
canti del cantón Gúsyagiial 10 de mayo'de 2000. 

2.- CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública de cambio de 
domicilio de la compañía RAMITER 8.A., de la ciudad de Guayaquil a 
ln de Quo, y roma del estat, Esorgada 10 de junio de 2003, ama 
el Notarlo Trigásimo del cantón Guayaquil. Ha sido aprobada por la 
Suparintendencia de Compañias: medanea Resolución No. 09G-DIC- 
0005655 de 4 de sapilembra de 

: a. OTOADANTE- Comparaca el otorgariento dela escrtra púbica an- 
tes mencionada el ingenieio Hensy Casas Santacruz, en su calidad da 
Gerente Genaral.- de estado chi casado, colombiano y domiciliado en 
la cludad de Quilo, EST, 

4.- CAMBIO DE DONOCILO, REFORMA DEL ESTATUTO” Y PUBLICA- 
CION.- La Superintandencia de Compañias, mediante Resolución No. 
03-G-DIC-0005853 de 4 de esptiembre de 2003, aprobó el cambio de 
¡omic de la Compa RALITER 8. de la ciudad de Guayaquil a 
la cludad de Quito, Distrito, ¿Metropólitano, y reforma del estatuto y orde- 
nó la publicación del exvacio de:la'referida escritura pública, por tres 

Art.33 90 la Loy'de Compañías y Reglamanto de Oposición, como acto 
previo a su inscripción: + oi “y 

5B- AVISO PARA OPOSICION. 'Sé pana en conocimiento del público el 
cambio de domicilo de la compañía RAMITER S.A., ds lá ciudad de 
Guayaquil a la de Quito, Distrito Metropolitano, a fin de que quienes se 
creyeren con derecho a ofonerse a su inscripción puedan presentar su 
petición ante uno de fos Jieces de lo'CMI dal doricilo principal de la 
compañía, dentro de los sele días contados desda la fecha de La última 
publicación de esta éxtracto y, además, pongen el particular en conoci- 
fiero de la Superintendencia de Compantas El Juez yo secionarda que 
* reciba ta:oporición maiilicará ¿q ¿a feta, Superintendencia de Compañías, 

A 
. oposición y prdvidends recdidi'sobri ella. En el caso de no existir apo- 
elción a de no ese notificada an la Jorma antes indicada se procederá a 
ta inscripción de le referida escritura pública de la indicada compañla; y. 
el cumplimiento de los demás requitltos legales. 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- Lh retorma del estatuto se rafiere a lo 
Se ulents: "ARTICULO CUANTO. DOMICILIO: El domicilo prnetpal de 

da compañía cord to cidad de Quito, Distrito Metropolitano, provincia de 
a AA, prenipT » 

Guayaquil, 27 da nero de 2003 
a ¿15 AO dr 
2. ¿e Ab Jorge Plaza Arcsemena 

«+ . «INTENDENTE 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS e 

EXTRACTO: 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COM- 
PAÑIA RAMITER S.A.. DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA DE QUITO, 
DISTRITO METROPOLITANO Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

  

1.- ANTECEDENTES.- La compañía RAMITER S.A., 88 constituyó me- 
diante escritura pública otorgada arte el Notario Trigésimo del cantón 
Guayaquil, el 13 de abril de 2000. aprobada mediante Resolución No. 
00-G-1)-0002179 el 3 da mayo de 2000, e inscrita en el Registro Mer- 
cantil dal cantón Guayaquil. el 10 de mayo de 2000. 

2.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de 
domucilto de la compañia RAMITER 8.A., de la ciudad de Guayaquil a 

la de Quito, y retorna del estatuto, otorgada el 19 de junio de 2003, ante 
el Notano Trigésimo del cartón Guayaquil. Ha sido aprobada por la 
Supstintendencia de Compañias, mediante Resoiución No. 039-G-DIC- 
0005655 de 4 de saptiembre de 2003, 

3,- OTORGANTE.- Comparece al otorgamianto de ta escritura pública an- 
188 mencionada el ingeniero Henry Casas Santacruz. en su calidad de 
Gerente General, de estado civil casado, colombiano y domiciltado en 
ta ciudad de Quito. 

4. CAMBIO DE DOMICILIO, REFDAMA DEI ESTATUTO Y PUBLICA: 
CION.- La Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 
03-A-DIC-0005685 de 4 de septiembre da 2003, aprobó al cambio de 
domicilio de la compañía RAMITER S.A,, de ia ciudad de Guayagull a 

la cludad da Quito, Distrito Metropolitano, y ratorma del estatuto y orde- 
nó la publicación dal extracto de la referida escritura pública, por tres 
días consecutivos, para efectos de oposición de tercaros señalada an el 
Ari. 33 de la Ley de Compañias y Asgiamento de Oposición, como acto 
previo a su Inscripción. 

5.» AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el 
camblo de domictilo de la compañía RAMITER S.A., de la ciudad de 
Guayaquil a la de Quito, Distrito Metropolitano, a fin de que quienes se 

ereyeren con derecho a oponarsa a Eu inscripción puedan presentar su 
peticion ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la 
compañía, dentro de los sels dias contados desde la techa de la última 
publicación de este extracto y. además, pongan el particular en conoci 
miento de la Superintendencia de Compañías. El Juez y/o accionama que 
reciba la oposición notificará a esta Superintancancia da Compañías, 
dentro del término de dos días siguientes, juntamente con el ascrito de 
oposición y providencia recaída sobre ella. En el caso de no existir opo- 

sición o de no ser notificada en la forma antes ingicada se procederá a 
la inscripción de la referida esertura pública de la indicada compañía; y. 
al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

5.- REFORMA DEL. ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo ' 
sigulenta: "ARTICULO CUARTO.- DOMICILIO: El domicilio principal de 
ta compañia será la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, provincia de 
PichinchA..... 

Guayaquil, 27 de enero de 2003 

Ab. Jorge Plaza Arosemena 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

PSLAYAQUIL 
Sep. 12-19-14 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DÉ LA COM- 
PAÑIA RAMITER S.A, DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LADE QUITO, 
DISTRITO METROPOLITANO Y REFORMA DEL ESTATUTO 

1.- ANTECEDENTES.» La compañía RAMITER S.A., se constituyó me- 
diante escritura pública otorgada ante el Notarto Trigésimo del cantón 
Guayaquil, el 13 de abril de 2000, aprobada mediante Resolución No, 
00-G-1J-0002178 el 3 de mayo da 2000, e inscríta en el Registro Mer- 
cami del cantón Guayaquit, el 10 da mayo de 2000. 

2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio da 
domicilio de la compañia RAMITER S.A., de la ciudad de Guayaquil a 
la de Quito, y reforma del estamo, otorgada el 19 de jurjo de 2003. anle 
el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil. Ha sido aprobada por la 
Superintendancia de Compañias, mediante Resotución No, 03-G-DIC» 

0005855 de 4 de septiembre de 2003. 
3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública an- 

tes mencionada al ingeniero Henry Casas Santacruz, en su calidad de 
Gerente General, de estado civil! casado, colombiano y domiciliado en 
la ciudad de Quito. 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO, AEFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICA- 
CION.- La Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 
03-G-DIC-0003885 de 4 de septiembre de 2003, aprobó sl camblo de 

domicilio de la compañía RAMITER S.A., de la cludad de Guayaquil a 
la ciudad de Quita, Distrito Metropolitano, y retosma del estatuto y orde- 
rá la publicación del extracto de la seferida escrítura pública, por tres 
días consecutivos, para efectos de oposición de terceros soñalada en el 
Art. 32 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto 
previo a su inscripción. 

B.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el 
cambio de domicilio de la compañía RAMITER $.A,, de la ciudad de 
Guayaqui a la de Quito, Distrito Metropolitano, a fin de qua quienes se 
creyeran con darecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su 
petición ante uno da los Jueces de lo Civil det domicilio principal de la 
compañía, dentro de los seis días contados desde la facha de la última 
publicación de este extracto y, además, pongan el particular en conaci- 
miento de la Superintendencia de Compañías. El Juez y/o accionante que 
reciba la oposición notificará a esta Superintendencia de Compañias, 

dentro del tármino de dos días siguientes, juntamente can el escelto de 
oposición y providencia recaida sobre ella. En el caso de no exístir opo- 
sición o de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá a 
la inscripción de la referida escritura púbica de la indicada compañía: y. 

al cumplimiento de los demás requisitos tegales. 
6.- REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del estatuta se refiera a lo 

siguiente: "ARTICULO CUARTO.- DOMICILIO: El domicilio principal ua 
da compañía será la ciudad de Quito, Distrito Metropolitana, provincia de 
Pichincha,... 

Guayaquil, 27 de enero de 2003 
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CERTIFICO: Que en el diario El TELEGRAFO en sus 
ediciones correspondientes a los días Viernes doce Sábado trece 
y Domingo catorce de Septiembre de dos múl tres (Ediciones 
Nos, 43265, 43266 y 43267) se ha publicado el extracto de la 
escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
COMPANIA RAMITER S. A., DELA CIUDAD DE GUAYAQUIL 
A LA DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO Y REFORMA 

. DEL ESTATUTO, que hasta la presente fecha no se ha recibido en 

8 este Despacho, notificación judicial de oposición, ni aviso de 
” presentación de recurso alguno.- Guayaquil 8 de Octubre «ae 

2.003. 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE 

COMPANTAS DE GUAYAQUIL 

O MMD/Patricia 

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

Dr. Piero Aycart Vincenzini 
: NOTARIO TRIGESIMO 

CUAYAQUIL - ECUADOR 

RAZON: DOY FE: Que al margen de la matriz de la escritura 

lica de CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL 

, 00M0014 
TATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA RAMITER SA., 

    
otorgada ante mí, el diecinueve de junio del dos mil tres, 

he tomado nota de lo dispuesto en el Artículo Tercero de la 

Resolución +4 03-G-DIC- 0005655, dictada por JORGE PLAZA 

O AROSEMENA, — INTENDENTE DE  COMPAÑIAS DE 

| GUAYAQUIL, de fecha cuatro de septiembre del dos mil tres, 

quedando anotada al margen la PROBACIÓN, constante de los 

testimonios que antecedenk Guayaquil, quince de octubre del año 

dos mil tres, : — al 

1ero ¡GESIMO 
nO a AQUIL 

CcANTON



  

otorgada ante mí, el trece de abril del dos mil, he tomado 

nota de lo dispuesto en el Artículo Tercero de la Resolución ff 

03-6-DIC- 0005655, dictada por JORGE PLAZA AROSEMENA, 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, de fecha 

cuatro de septiembre del dos mil tres, quedando anotada al 

margen de la Constitución El CAMBIO DE DOMICILIO Y LA 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE DICHA COMPAÑIA, 

constante de los testimonios que anteceden. Guayaquil quince 

de octubre del aña dos mil tres.- == 
a o max = PRE . 

- MOTA ar, Fu GEsIMO 

CITO ADETEAQUIS 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
7 LOLUIT _ DEL CANTON QUITO o. 0000015 

A 

ZON: En esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

03-G-DIC-000 CINCO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO del Sr. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUÍL de 04 de septiembre del 2.003, bajo 

el número 3287 del Registro Mercantil, Tomo 134.- Queda archivada la SEGUNDA copia 

certificada de la Escritura Pública de Cambio de Domicilio de la ciudad de Guayaquil a la de 

- Quito, Distrito Metropolitano y reforma de estatutos de la compañía "RAMITER S.A.", 

otorgada el diecinueve de junio del 2.003 ante el Notario TRIGÉSIMO del Cantón 

Guayaquil, DR. PIERO GASTÓN AYCART VINCENZINI.- Se da así cumplimiento con 

lo dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO -de la citada resolución, de conformidad Ao 
establecido en el Decreto 733 de: 23 de agosto p de, Os .publicado en el Registro Oficiál 878 

de 29 de agosto del mismo, año, -Se,añotó en ¿LRépe -Horjo bajo, el número 032066.- Kn Quito, 

a seis de noviembre del, añó H Ós: «mil tres, —EL: REGISTRADOR: 
A > É o 

X E. 

ds ARA 
" REGISTRADOR MERCANTIL 

a 

    

   

  

     

   

    
      

RG/mn.- 

 



Dra. Norma Plaza 

de García 

" REGISTRADORA TL REGISTRO MERCANTIL 
AÑ 2) CANTON GUAYAQUIL 

A 
Pi % 1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N? 

o El 03-G-DIC-0005655, dictada por el Intendente dennnonte 
> Compañias de Guayaquil, el 4 de Septiembre del 2.003, 

aro” queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene: 
Cambio de Domicilio de la compañía RAMITER S.A., de 
la ciudad de Guayaquil a la de Quito, Distrito 
Metropolitano y Reforma del Estatuto; de fojas 138.757 
a 138.776, número 20.688, del Registro Mercantil y 
anotada bajo el número 31.279 del Repertorio .- 2.- 

O Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado una copia 
auténtica de esta escritura.-3.- Certifico: Que en esta 

fecha se efectuó una anotación del contenido de esta 
escritura, al margen de la inscripción  respectiva.- 
Guayaquil, diecinueve de Noviembre del dos mil tres.- 

DRA. NORMA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL. 
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